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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-017-2017-00241-00 

DEMANDANTE ANDRÉS FABIÁN CAMARGO GARCÍA 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN  

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:   

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; 

medida que fue prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de 

marzo de 2023, hasta el 15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la 

referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. De la Oportunidad  

 

El recurso de apelación fue interpuesto y sustentado en término, de acuerdo a 

lo normado en los Artículos 205 <modificado por el Artículo 52 de la Ley 
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2080 de 2021> y 247 <modificado por el Artículo 67 de la Ley 2080 de 2021> 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, teniendo en cuenta que la sentencia fue 

notificada personalmente a las partes en estado electrónico el 3 de noviembre 

de 2022 y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 

8 de noviembre de 2022, con lo cual se evidencia que entre dichas fechas no 

transcurrió un término superior a los diez (10) días. 

 

2. De la Procedibilidad  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 243 de la Ley 1437 de 2011 

<CPACA>, modificado por el Artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, el cual 

dispone: “Son apelables las sentencias de primera instancia (…)”, y siendo 

este caso, una sentencia proferida en un proceso de primera instancia que 

accedió a las pretensiones de la demanda, se desprende que es procedente el 

recurso de alzada. 

 

3. De la Conciliación  
 

De conformidad con el Artículo 247 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011 

<CPACA>, modificado por el Artículo 132 de la Ley 2220 de 2022, el trámite 

del recurso de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará 

de acuerdo a: “Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter 

condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de 

apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación 

que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, 

cuando las partes de común acuerdo la soliciten y propongan fórmula 

conciliatoria, o a petición del agente del ministerio público” (Negrilla y 

subrayado fuera de texto). De acuerdo a lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que 

es procedente conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda - 

Sala Transitoria. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: CONCÉDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

presentado por el apoderado de la parte demandada contra la sentencia 

proferida el 28 de septiembre de 2022, mediante la cual se accedió a las 

pretensiones de la demanda.  

 

TERCERO: En consecuencia, por Secretaría REMITIR el expediente al 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda - 

Sala Transitoria.  
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CUARTO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora 

KEILY CATERINE CORREDOR ALFONSO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.020.819.005 y portadora de la tarjeta profesional de abogada 

No. 371.215 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta 

de la entidad demandada, en los términos y para los efectos del poder visible 

a folio 1 del documento 22 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Sebastián M. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51d4af4ddb76e832f3a78a41220d08b3ec2f713287f76dba17f063e01f20f805

Documento generado en 25/10/2023 03:49:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-017-2017-00474-00 

DEMANDANTE JOHALYS MATULE FUENTES 

DEMANDADO NACIÓN - RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:   

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; 

medida que fue prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de 

marzo de 2023, hasta el 15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la 

referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. De la Oportunidad  

 

El recurso de apelación fue interpuesto y sustentado en término, de acuerdo a 

lo normado en los Artículos 205 <modificado por el Artículo 52 de la Ley 
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2080 de 2021> y 247 <modificado por el Artículo 67 de la Ley 2080 de 2021> 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, teniendo en cuenta que la sentencia fue 

notificada personalmente a las partes en estado electrónico el 5 de diciembre 

de 2022 (Fl / exp 19) y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito 

radicado el 16 de diciembre de 2022 (fl / exp 20),  con lo cual se evidencia 

que entre dichas fechas no transcurrió un término superior a los diez (10) días. 

 

2. De la Procedibilidad  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 243 de la Ley 1437 de 2011 

<CPACA>, modificado por el Artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, el cual 

dispone: “Son apelables las sentencias de primera instancia (…)”, y siendo 

este caso, una sentencia proferida en un proceso de primera instancia que 

accedió a las pretensiones de la demanda, se desprende que es procedente el 

recurso de alzada. 

 

3. De la Conciliación  
 

De conformidad con el Artículo 247 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011 

<CPACA>, modificado por el Artículo 132 de la Ley 2220 de 2022, el trámite 

del recurso de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará 

de acuerdo a: “Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter 

condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de 

apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación 

que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, 

cuando las partes de común acuerdo la soliciten y propongan fórmula 

conciliatoria, o a petición del agente del ministerio público” (Negrilla y 

subrayado fuera de texto). De acuerdo a lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que 

es procedente conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda - 

Sala Transitoria. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: CONCÉDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

presentado por el apoderado de la parte demandada contra la sentencia 

proferida el 25 de noviembre de 2022, mediante la cual se accedió a las 

pretensiones de la demanda.  

 

TERCERO: En consecuencia, por Secretaría REMITIR el expediente al 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda - 

Sala Transitoria.  
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CUARTO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora 

KEILY CATERINE CORREDOR ALFONSO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.020.819.005 y portadora de la tarjeta profesional de abogada 

No. 371.215 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta 

de la entidad demandada, en los términos y para los efectos del poder visible 

a folio 1 del documento 23 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Sebastián M. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54fd6e9f6dccfa3f75b334e388215122f4680b6b12d4473ec2353d58e9b226f7

Documento generado en 25/10/2023 03:50:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-017-2018-00231-00  

DEMANDANTE MARÍA CRISTINA FRANCO VARGAS 

DEMANDADO NACIÓN - RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:   

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; 

medida que fue prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de 

marzo de 2023, hasta el 15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la 

referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. De la Oportunidad  

 

El recurso de apelación fue interpuesto y sustentado en término, de acuerdo a 

lo normado en los Artículos 205 <modificado por el Artículo 52 de la Ley 
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2080 de 2021> y 247 <modificado por el Artículo 67 de la Ley 2080 de 2021> 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, teniendo en cuenta que la sentencia fue 

notificada personalmente a las partes en estado electrónico el 3 de noviembre 

de 2022 y el recurso fue interpuesto y sustentado mediante escrito radicado el 

21 de noviembre de 2022, con lo cual se evidencia que entre dichas fechas no 

transcurrió un término superior a los diez (10) días. 

 

2. De la Procedibilidad  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 243 de la Ley 1437 de 2011 

<CPACA>, modificado por el Artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, el cual 

dispone: “Son apelables las sentencias de primera instancia (…)”, y siendo 

este caso, una sentencia proferida en un proceso de primera instancia que 

accedió a las pretensiones de la demanda, se desprende que es procedente el 

recurso de alzada. 

 

3. De la Conciliación  
 

De conformidad con el Artículo 247 numeral 2 de la Ley 1437 de 2011 

<CPACA>, modificado por el Artículo 132 de la Ley 2220 de 2022, el trámite 

del recurso de apelación contra sentencias de primera instancia se diligenciará 

de acuerdo a: “Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter 

condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de 

apelación, el juez o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación 

que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, 

cuando las partes de común acuerdo la soliciten y propongan fórmula 

conciliatoria, o a petición del agente del ministerio público” (Negrilla y 

subrayado fuera de texto). De acuerdo a lo anterior y sin que a la fecha se 

evidencie manifestación o formula conciliatoria, este Juzgado concluye que 

es procedente conceder el recurso de apelación en el efecto suspensivo ante el 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda - 

Sala Transitoria. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: CONCÉDASE en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

presentado por el apoderado de la parte demandada contra la sentencia 

proferida el 31 de octubre de 2022, mediante la cual se accedió a las 

pretensiones de la demanda.  

 

TERCERO: En consecuencia, por Secretaría REMITIR el expediente al 

Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda - 

Sala Transitoria.  
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CUARTO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora 

DANIELA DIAZ ZAMORA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.075.285.688 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No. 316.795 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la entidad 

demandada, en los términos y para los efectos del poder visible a folio 1 del 

documento 20 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Sebastián M. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85b4f5e3ba48078116c99a326215e808f51f8f1e6d9fe9ecbd77bbcfea047dc9

Documento generado en 25/10/2023 03:51:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-017-2019-00394-00 

DEMANDANTE CLAUDIA TATIANA ROJAS SUÁREZ 

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

JUZGADO ORIGEN DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; 

medida que fue prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de 

marzo de 2023, hasta el 15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023, del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

Que, por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional 

de la demandante en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN, y al ser este pleito parte de la competencia de este Despacho y 

fundamento para su creación, se aceptará el impedimento declarado por la 

Juez – Juzgado Diecisiete (17) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 

D.C., y por consiguiente se avocará el conocimiento del mismo. 

   

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la 

referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente: 
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CONSIDERACIONES 

 

Que, mediante apoderada judicial, los señores   CLAUDIA TATIANA 

ROJAS SUÁREZ, SANDRA MARCELA SÁNCHEZ MAHECHA, 

ELIZABETH LEÓN DIMAS, PATRICIA TORRES BECERRA, 

EDWING ARMANDO SIERRA AMOROCHO, JORGE ALBERTO 

RODRÍGUEZ CACHAYA, YOMAIRA STELLA GARCÍA BARCO y 

ÁLVARO ALFREDO ORTIZ promovieron demanda en el ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, contra la 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a fin de que se 

declare la nulidad del oficio No. 20183100069551 del 6 de noviembre de 2018 

y el acto administrativo ficto o presunto producto del silencio administrativo 

negativo, mediante los cuales la demandada les negó el reconocimiento y pago 

de la bonificación judicial como factor salarial a las demandantes.  

 

I. De la admisión de la demanda 

 

El Despacho en el análisis de la admisión de la demanda, advierte la necesidad 

de escindirla, al encontrar que existe una indebida acumulación subjetiva de 

pretensiones, conforme a: 

 

1. De la acumulación de pretensiones  

 

La acumulación de pretensiones dentro de un proceso judicial propende a 

garantizar el principio de economía procesal, en razón a que, según unos 

requisitos legales, se permite que un sólo juez pueda pronunciarse sobre los 

mismos pedimentos en una providencia. Esta figura resulta también acorde 

con los principios de igualdad y seguridad jurídica, pues decidir varias 

pretensiones en un solo proceso impide la existencia de decisiones 

contradictorias.  

 

De acuerdo con la jurisprudencia y la doctrina, la acumulación de pretensiones 

puede ser de dos clases, objetiva y subjetiva. La primera, regulada en el 

Artículo 165 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, se presenta ante la existencia 

de pluralidad de pretensiones; mientras que la segunda, regulada en el Artículo 

88 de la Ley 1564 de 2012 <Código General del Proceso>, por remisión 

expresa del Artículo 306 del CPACA, se da cuando son varios los 

demandantes o los demandados.  

 

En relación con la acumulación de pretensiones objetivas, el Artículo 165 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

<Ley 1437 de 2011>, ha dispuesto: 

 

“ARTÍCULO 165. ACUMULACIÓN DE 

PRETENSIONES. En la demanda se podrán acumular 

pretensiones de nulidad, de nulidad y de restablecimiento del 

derecho, relativas a contratos y de reparación directa, siempre 

que sean conexas y concurran los siguientes requisitos: 

 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas. No 

obstante, cuando se acumulen pretensiones de nulidad con 
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cualesquiera otras, será competente para conocer de ellas el juez 

de la nulidad. Cuando en la demanda se afirme que el daño ha 

sido causado por la acción u omisión de un agente estatal y de 

un particular, podrán acumularse tales pretensiones y la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa será competente para 

su conocimiento y resolución. 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se 

propongan como principales y subsidiarias. 

3. Que no haya operado la caducidad respecto de alguna de ellas. 

4. Que todas deban tramitarse por el mismo procedimiento”. 

 

En lo referente a la acumulación subjetiva, el Artículo 88 del Código General 

del Proceso < Ley 1564 de 2012>, ha señalado:  

 

“ARTÍCULO 88. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. El 

demandante podrá acumular en una misma demanda varias 

pretensiones contra el demandado, aunque no sean conexas, 

siempre que concurran los siguientes requisitos: 

 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener 

en cuenta la cuantía. 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se 

propongan como principales y subsidiarias. 

3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 

 

En la demanda sobre prestaciones periódicas podrá pedirse que 

se condene al demandado a las que se llegaren a causar entre la 

presentación de aquella y el cumplimiento de la sentencia 

definitiva. 

 

También podrán formularse en una demanda pretensiones de 

uno o varios demandantes o contra uno o varios demandados, 

aunque sea diferente el interés de unos y otros, en cualquiera de 

los siguientes casos: 

 

a) Cuando provengan de la misma causa. 

b) Cuando versen sobre el mismo objeto. 

c) Cuando se hallen entre sí en relación de dependencia. 

d) Cuando deban servirse de unas mismas pruebas. 

 

En las demandas ejecutivas podrán acumularse las pretensiones 

de varias personas que persigan, total o parcialmente, los 

mismos bienes del demandado”. 

 

Las dos (2) clases de acumulaciones acá expuestas no son excluyentes, pues 

nada impide que, en un mismo proceso, se presente acumulación objetiva y 

subjetiva de pretensiones siempre que se reúnan los requisitos legales. 

 

En esta jurisdicción, de acuerdo con el Artículo 165 de la Ley 1437 de 2011 

<CPACA>, en una misma demanda, pueden acumularse las pretensiones de 

nulidad, nulidad y restablecimiento del derecho, controversias contractuales y 
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reparación directa, cuando se reúnan los requisitos allí establecidos. Es así 

como, a la luz de la Ley 1437 de 2011, el legislador hizo referencia a la 

acumulación objetiva de pretensiones, pues permite que, en una misma 

demanda, puedan acumularse pretensiones provenientes de distintos medios 

de control. Circunstancia de la cual no hace parte el caso sub lite, comoquiera 

que las pretensiones enlistadas en la presente, hacen parte todas del medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.   

 

Por su parte, la acumulación subjetiva de pretensiones de acuerdo al Artículo 

88 de la Ley 1564 de 2012 <Código General del Proceso> que se plantea en 

el presente asunto, por cuanto los demandantes, a través de una misma 

demanda, acudieron a la jurisdicción, incumple los requisitos de la norma 

ibidem para predicar dicha agrupación de pretensiones, ya que, si bien todos 

los demandantes buscan que se declare la nulidad y posterior responsabilidad 

y condena de la Nación – Fiscalía General de la Nación, no se tiene certeza de 

que las condiciones de causación de lo reclamado por cada uno sean similares.  

 

Es así que el Juez deberá analizar el caso en concreto de cada uno de los 

actores, ya que las situaciones laborales, como fechas de vinculación y cargos 

ocupados de cada uno, son diferentes. Acontecimiento que conllevaría, 

contrario a lo dicho por la apoderada de los demandantes, al analizar el caso 

concreto de manera individual y por lo tanto dictar fallos particulares. 

 

2. De la demanda de la señora Claudia Tatiana Rojas Suárez 

 

Ahora bien, advierte el Despacho que para admitir la demanda es necesario 

contar con la totalidad de los requisitos formales y procesales para acudir a la 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa; una vez examinado el expediente de 

la demanda, arriba en mención, se pudo establecer que esta no cumple con la 

totalidad de las exigencias establecidas, como se indica a continuación: 

 

II. Del poder  

 

Como primera disposición, se tiene que la Ley 1437 de 2011 por la cual se 

expidió el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, consagró en el Título V de la Parte Segunda, todos los 

aspectos relacionados con los presupuestos procesales de admisibilidad de las 

demandas que se promuevan ante esta Jurisdicción. 

 

A su vez el Capítulo I del Título V de la Parte Segunda del cuerpo normativo 

en cita, consagra lo aspectos relativos a la capacidad, representación y 

ejercicio del derecho de postulación, sobre este último aspecto el Artículo 160 

dispuso:  

 

“ARTÍCULO 160. DERECHO DE POSTULACIÓN. Quienes 

comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de 

abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su 

intervención directa.  

 

Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden 

representarlas en los procesos contenciosos administrativos 
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mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante 

delegación general o particular efectuada en acto 

administrativo”. 

 

Por otra parte, como quiera que la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, no consagra 

lo relativo a la rectitud que deben cumplir los poderes que se presenten ante 

esta jurisdicción, se hace necesario acudir a la Ley 1564 de 2012 <CGP> para 

estudiar este ítem, esto en virtud de la aplicación de la remisión que consagra 

el Artículo 306 de la Ley 1437 de 2011 al Código de Procedimiento Civil, hoy 

Código General del Proceso.  

 

Acorde a lo anterior, el Artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 <CGP>, respecto 

al otorgamiento de poder a los profesionales del derecho para actuar en 

procesos judiciales, estableció:  

 

“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda 

clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. 

El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse 

por documento privado. En los poderes especiales los asuntos 

deberán estar determinados y claramente identificados.  

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o 

diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El 

poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de 

apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen 

auténticas. (…)”. 

 

Atendiendo a las razones expuestas y sin que se evidencie dentro del plenario 

el poder que acredite a la abogada YOLANDA LEONOR GARCÍA GIL, 

como apoderada de la ciudadana CLAUDIA TATIANA ROJAS SUÁREZ, 

este Despacho inadmitirá la demanda.  

 

En este orden de ideas y obedeciendo a lo previsto en el Artículo 170 de la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, se dispondrá el término de diez (10) días, para 

que el demandante corrija los defectos acá expuestos y cumpla con los 

requisitos exigidos para su admisión. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento fundamentado por la Juez 

Diecisiete (17) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído.  

 

TERCERO: INADMÍTASE la demanda instaurada por la ciudadana 

CLAUDIA TATIANA ROJAS SUÁREZ, identificada con cédula de 
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ciudadanía No. 36.174.490, en contra de la NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN, por las razones expuestas en la parte motiva 

de la presente providencia. 

 

CUARTO: CONCÉDASE a la parte demandante el término perentorio de 

DIEZ (10) DÍAS contados a partir del día siguiente de la notificación de esta 

providencia, a fin de subsanar los defectos señalados en la parte motiva de 

este proveído, so pena de rechazo la demanda, al tenor de lo dispuesto en el 

Artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>. 

 

QUINTO: ORDENESE a la apoderada de la parte actora el DESGLOSE de 

todas las piezas procesales en relación con los demandantes SANDRA 

MARCELA SÁNCHEZ MAHECHA, ELIZABETH LEÓN DIMAS, 

PATRICIA TORRES BECERRA, EDWING ARMANDO SIERRA 

AMOROCHO, JORGE ALBERTO RODRÍGUEZ CACHAYA, 

YOMAIRA STELLA GARCÍA BARCO y ÁLVARO ALFREDO 

ORTIZ radicándola de manera individual y de conformidad a los 

lineamientos de la Ley 2080 de 2021, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

Para todos los efectos, se tendrá en cuenta la fecha de la presentación de la 

demanda visible a folio 1 del documento 13, cuyo registro se realizó el día 9 

de octubre de 2019. 

 

SEXTO: Para el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral anterior, 

conceder a la apoderada de la parte actora el mismo término perentorio de diez 

(10) días, de que trata el numeral cuarto de la presente resolución. 

 

SÉPTIMO: Ingrésese el expediente al Despacho una vez vencido el término 

otorgado en el numeral sexto para continuar con lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-017-2019-00404-00 

DEMANDANTE JOSÉ GREGORIO CUBILLOS GIRALDO 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL  

JUZGADO ORIGEN DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; 

medida que fue prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de 

marzo de 2023, hasta el 15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la 

referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

I. ANTECEDENTES  

 

El ciudadano José Gregorio Cubillos Giraldo, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.040.364, a través de apoderada interpuso demanda de 

nulidad y restablecimiento del derecho el 17 de octubre de 2019 contra la 

Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva De Administración 

Judicial, a fin de que se declare la nulidad del Acto Administrativo No. 5240 
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del 21 de junio de 2018 y el Acto Administrativo ficto o presunto producto 

del silencio administrativo negativo, mediante los cuales al demandante se le 

negó el reconocimiento y pago de la bonificación judicial como factor salarial. 

 

Mediante Auto del 30 de junio de 2021, se inadmitió la demanda para que la 

misma fuera subsanada en el sentido de que allegara la constancia de 

publicación, comunicación, notificación o ejecución del Acto Administrativo 

No. 5240 del 21 de junio de 2018. La apoderada a través de correo electrónico 

el 8 de julio de 2021, allegó memorial presentando subsanación de la demanda 

en término.  

 

II. CONSIDERACIONES  

 

I. De la admisión de la demanda 

 

El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, 

establece los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al 

medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su 

vez, el análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  

 

Cabe resaltar que la apoderada del demandante presenta reforma de la 

demanda el 21 de febrero de 2023, la misma encontrándose en término, acorde 

a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 <CPACA> en su Artículo 173 

numeral 1 dispuso:  

 

“ARTÍCULO 173. REFORMA DE LA DEMANDA. El 

demandante podrá adicionar, aclarar o modificar la demanda, 

por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: (…) 

 

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez 

(10) días siguientes al traslado de la demanda. De la admisión 

de la reforma se correrá traslado mediante notificación por 

estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama 

a nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y 

de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá 

traslado por el término inicial”. (…)  

 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los 

Artículos 162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho 

admitirá el medio de control formulado por el ciudadano JOSÉ GREGORIO 

CUBILLOS GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.040.364, a través de apoderada judicial, en contra de la NACIÓN – 

RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderada 

judicial, constituido para el efecto por el ciudadano JOSÉ GREGORIO 

CUBILLOS GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.040.364, en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, 

como lo dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o a quien haga sus 

veces, al correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo 

previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al 

correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al 

correo electrónico destinado para tal fin y al correo 

jquinones@procuraduria.gov.co, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, por el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o 

presentar demanda de reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 

1437 de 2011 >CPACA>. 

 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 

la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad 

demandada DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio origen 

a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se acredite los 

cargos y tiempos desempeñados por el demandante. 

 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co
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NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 

y del numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es 

obligación de las partes aportar con la demanda y su contestación, todas las 

pruebas documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DÉCIMO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en coadyuvancia 

con la entidad demandada, en el término conjunto del numeral séptimo, 

alleguen CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se 

acredite el último lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y 

cargos que ostenta u ostentó el demandante, además en donde se indique como 

mínimo, fecha de ingreso a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro 

del cargo si fuere el caso. 

 

DÉCIMO PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al 

doctor LUTH SMITH VEGA RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No.  80.204.922 y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 194.699 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder visible a folio 13 del 

documento 1 del expediente digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 304da55a7ec2ed07ab2f6a6c7d7097c436e578aed6705020be7f53c1d350fefb

Documento generado en 25/10/2023 04:08:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 6 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-017-2019-00471-00 

DEMANDANTE MAGDALENA DUQUE GÓMEZ 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 

del 17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; 

medida que fue prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de 

marzo de 2023, hasta el 15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, 

quien se encuentra debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 

16 del 01 de febrero de 2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual y de conformidad con el oficio No. 

CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer únicamente los 

procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) y Sesenta 

y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la 

referencia, se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

CONSIDERACIONES  

 

Que, mediante apoderada judicial, los señores MAGDALENA DUQUE 

GÓMEZ, LUISA FERNANDA MARTÍNEZ OLMOS y ELVIS 

FERNANDO CASTILLO BARRANTES promovieron demanda en el 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA 
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DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, a fin de que se declare la nulidad de 

los Actos Administrativo  No. 3359 del 26 de abril de 2019, No. 3613 del 19 

de abril de 2018 y No. 2520 del 3 de abril de 2019, mediante los cuales la 

demandada les negó el reconocimiento y pago de la bonificación judicial 

como factor salarial a los demandantes.  

 

I. De la admisión de la demanda 

 

El Despacho en el análisis de la admisión de la demanda, advierte la necesidad 

de escindirla, al encontrar que existe una indebida acumulación subjetiva de 

pretensiones, conforme a: 

 

1. De la acumulación de pretensiones  

 

La acumulación de pretensiones dentro de un proceso judicial propende a 

garantizar el principio de economía procesal, en razón a que, según unos 

requisitos legales, se permite que un sólo juez pueda pronunciarse sobre los 

mismos pedimentos en una providencia. Esta figura resulta también acorde 

con los principios de igualdad y seguridad jurídica, pues decidir varias 

pretensiones en un solo proceso impide la existencia de decisiones 

contradictorias.  

 

De acuerdo con la jurisprudencia y la doctrina, la acumulación de pretensiones 

puede ser de dos clases, objetiva y subjetiva. La primera, regulada en el 

Artículo 165 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, se presenta ante la existencia 

de pluralidad de pretensiones; mientras que la segunda, regulada en el Artículo 

88 de la Ley 1564 de 2012 <Código General del Proceso>, por remisión 

expresa del Artículo 306 del CPACA, se da cuando son varios los 

demandantes o los demandados.  

 

En relación con la acumulación de pretensiones objetivas, el Artículo 165 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

<Ley 1437 de 2011>, ha dispuesto: 

 

“ARTÍCULO 165. ACUMULACIÓN DE 

PRETENSIONES. En la demanda se podrán acumular 

pretensiones de nulidad, de nulidad y de restablecimiento del 

derecho, relativas a contratos y de reparación directa, siempre 

que sean conexas y concurran los siguientes requisitos: 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas. No 

obstante, cuando se acumulen pretensiones de nulidad con 

cualesquiera otras, será competente para conocer de ellas el juez 

de la nulidad. Cuando en la demanda se afirme que el daño ha 

sido causado por la acción u omisión de un agente estatal y de 

un particular, podrán acumularse tales pretensiones y la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa será competente para 

su conocimiento y resolución. 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se 

propongan como principales y subsidiarias. 

3. Que no haya operado la caducidad respecto de alguna de ellas. 

4. Que todas deban tramitarse por el mismo procedimiento.” 
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En lo referente a la acumulación subjetiva, el Artículo 88 del Código General 

del Proceso < Ley 1564 de 2012>, ha señalado:  

 

“ARTÍCULO 88. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. El 

demandante podrá acumular en una misma demanda varias 

pretensiones contra el demandado, aunque no sean conexas, 

siempre que concurran los siguientes requisitos: 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener 

en cuenta la cuantía. 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se 

propongan como principales y subsidiarias. 

3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 

En la demanda sobre prestaciones periódicas podrá pedirse que 

se condene al demandado a las que se llegaren a causar entre la 

presentación de aquella y el cumplimiento de la sentencia 

definitiva. 

También podrán formularse en una demanda pretensiones de 

uno o varios demandantes o contra uno o varios demandados, 

aunque sea diferente el interés de unos y otros, en cualquiera de 

los siguientes casos: 

a) Cuando provengan de la misma causa. 

b) Cuando versen sobre el mismo objeto. 

c) Cuando se hallen entre sí en relación de dependencia. 

d) Cuando deban servirse de unas mismas pruebas. 

En las demandas ejecutivas podrán acumularse las pretensiones 

de varias personas que persigan, total o parcialmente, los 

mismos bienes del demandado.” 

 

Las dos (2) clases de acumulaciones acá expuestas no son excluyentes, pues 

nada impide que, en un mismo proceso, se presente acumulación objetiva y 

subjetiva de pretensiones siempre que se reúnan los requisitos legales. 

 

En esta jurisdicción, de acuerdo con el Artículo 165 de la Ley 1437 de 2011 

<CPACA>, en una misma demanda, pueden acumularse las pretensiones de 

nulidad, nulidad y restablecimiento del derecho, controversias contractuales y 

reparación directa, cuando se reúnan los requisitos allí establecidos. Es así 

como, a la luz de la Ley 1437 de 2011, el legislador hizo referencia a la 

acumulación objetiva de pretensiones, pues permite que, en una misma 

demanda, puedan acumularse pretensiones provenientes de distintos medios 

de control. Circunstancia de la cual no hace parte el caso sub-lite, comoquiera 

que las pretensiones enlistadas en la presente, hacen parte todas del medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.   

 

Por su parte, la acumulación subjetiva de pretensiones de acuerdo al Artículo 

88 de la Ley 1564 de 2012 <Código General del Proceso> que se plantea en 

el presente asunto, por cuanto los demandantes, a través de una misma 

demanda, acudieron a la jurisdicción, incumple los requisitos de la norma 

ibidem para predicar dicha agrupación de pretensiones, ya que, si bien todos 

los demandantes buscan que se declare la nulidad y posterior responsabilidad 

y condena de la Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 
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Administración Judicial, no se tiene certeza de que las condiciones de 

causación de lo reclamado por cada uno sean similares.  

 

Es así que el Juez deberá analizar el caso en concreto de cada uno de los 

actores, ya que las situaciones laborales, como fechas de vinculación y cargos 

ocupados de cada uno, son diferentes. Acontecimiento que conllevaría, 

contrario a lo dicho por la apoderada de los demandantes, a analizar el caso 

concreto de manera individual y por lo tanto dictar fallos particulares. 

 

En relación con los demandantes LUISA FERNANDA MARTÍNEZ 

OLMOS y ELVIS FERNANDO CASTILLO BARRANTES, como actores 

del proceso en referencia y garantizando el estudio del caso en particular, este 

Despacho ordenará el desglose de todas las piezas procesales.  

 

2. De la demanda de la señora Magdalena Duque Gómez 

 

El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, 

establece los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al 

medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su 

vez, el análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  

 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los 

Artículos 162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho 

admitirá el medio de control formulado por la ciudadana MAGDALENA 

DUQUE GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.007.447, a 

través de apoderada judicial, en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL 

– DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderada 

judicial, constituido para el efecto por la ciudadana MAGDALENA DUQUE 

GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.007.447, en contra de 

la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 

TERCERO: ORDENESE al apoderado de la parte actora el DESGLOSE 

de todas las piezas procesales en relación con los demandantes LUISA 

FERNANDA MARTÍNEZ OLMOS y ELVIS FERNANDO CASTILLO 

BARRANTES, radicándola de manera individual y de conformidad a los 

lineamientos de la Ley 2080 de 2021, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia.  
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Para todos los efectos, se tendrá en cuenta la fecha de la presentación de la 

demanda visible a folio 1 del documento 2, cuyo registro se realizó el día 22 

de noviembre de 2019. 

 

CUARTO: Para el cumplimiento de lo dispuesto en los numerales anteriores, 

CONCEDER al apoderado de la parte actora el término perentorio de DIEZ 

(10) DÍAS contados a partir de la ejecutoria de esta providencia.   

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, como 

lo dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o a quien haga sus 

veces, al correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo 

previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al 

correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

señor AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este 

Juzgado, al correo electrónico destinado para tal fin y al correo 

jquinones@procuraduria.gov.co, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

NOVENO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, por el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o 

presentar demanda de reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 

1437 de 2011 >CPACA>. 

 

DÉCIMO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 

la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad 

demandada DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio origen 

a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se acredite los 

cargos y tiempos desempeñados por el demandante. 

 

DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del 

Artículo 162 y del numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 

<CPACA>, es obligación de las partes aportar con la demanda y su 

contestación, todas las pruebas documentales que tenga en su poder y que 

pretenda hacer valer dentro del plenario. 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co
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DÉCIMO SEGUNDO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en 

coadyuvancia con la entidad demandada, en el término conjunto del numeral 

noveno, alleguen CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la 

que se acredite el último lugar de prestación de servicio, los tiempos de 

servicio y cargos que ostenta u ostentó el demandante, además en donde se 

indique como mínimo, fecha de ingreso a la entidad, cargos desempeñados y 

fecha de retiro del cargo si fuere el caso. 

 

DÉCIMO TERCERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la 

doctora NATALIA RUEDA CARRILLO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 35.251.453 y portadora de la tarjeta profesional de abogada 

No. 263.747 del Consejo Superior de la Judicatura y la doctora CIELO 

YATE RAYO, identificada con cédula de ciudadanía 28.868.605 y portadora 

de la tarjeta profesional de abogada No. 263.748 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderadas de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder visible a folio 21 del documento 1 del expediente 

digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df6b68d5e9520830163303f9bb972eae9173dc39475cae83de4437d309b3fece

Documento generado en 25/10/2023 04:11:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE 11001-33-35-017-2020-00329-00 

DEMANDANTE CLARA NEIRA MENDOZA 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 
 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente:  
 

CONSIDERACIONES  
 

I. De la admisión de la demanda 

 

El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, establece 

los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su vez, el análisis, 

valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  
 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 

162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho admitirá el medio de 

control formulado por la ciudadana CLARA NEIRA MENDOZA, identificada con 
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cédula de ciudadanía No. 20.470.772, a través de apoderado judicial, en contra de 

la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído.  
 

SEGUNDO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderado 

judicial, constituido para el efecto por la ciudadana CLARA NEIRA MENDOZA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 20.470.772, en contra de la NACIÓN – 

RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL. 
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o a quien haga sus veces, al 

correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021. 
 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo 

electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el Artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 
 

SEXTO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al correo 

electrónico destinado para tal fin y al correo jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o presentar demanda de 

reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 1437 de 2011 >CPACA>. 
 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad demandada 

DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos y tiempos 

desempeñados por el demandante. 
 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co
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NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 y del 

numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 
 

DÉCIMO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en coadyuvancia con 

la entidad demandada, en el término conjunto del numeral séptimo, alleguen 

CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se acredite el último 

lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que ostenta u 

ostentó el demandante, además en donde se indique como mínimo, fecha de ingreso 

a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo si fuere el caso. 
 

DÉCIMO PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor 

DANIEL RICARDO SÁNCHEZ TORRES, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.761.375 y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 

165.362 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder visible a folio 2 del 

documento 4 del expediente digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1b91b09740022b6a8912c36f4ce0f3f68211cabfe7e5444cc793db7f99170a1

Documento generado en 25/10/2023 04:12:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE 11001-33-35-017-2021-00168-00 

DEMANDANTE OMAIRA PERDOMO APONTE 

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

JUZGADO ORIGEN DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 
 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente:  
 

CONSIDERACIONES  
 

I. De la admisión de la demanda 
 

El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, establece 

los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su vez, el análisis, 

valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  
 

Para el caso en particular, presentada la subsanación de la demanda en termino y 

por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 162 y s.s. de la Ley 1437 de 

2011 <CPACA>, este Despacho admitirá el medio de control formulado por la 

ciudadana OMAIRA PERDOMO APONTE, identificada con cédula de 
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ciudadanía No. 51.881.670, a través de apoderado judicial, en contra de la NACIÓN 

– FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído.  
 

SEGUNDO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderado 

judicial, constituido para el efecto por la ciudadana OMAIRA PERDOMO 

APONTE, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.881.670, en contra de la 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN o 

a quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad 

con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo 

electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el Artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 
 

SEXTO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al correo 

electrónico destinado para tal fin y al correo jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o presentar demanda de 

reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 1437 de 2011 >CPACA>. 
 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad demandada 

DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos y tiempos 

desempeñados por el demandante. 
 

NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 y del 

numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co
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DÉCIMO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en coadyuvancia con 

la entidad demandada, en el término conjunto del numeral séptimo, alleguen 

CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se acredite el último 

lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que ostenta u 

ostentó el demandante, además en donde se indique como mínimo, fecha de ingreso 

a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo si fuere el caso. 
 

DÉCIMO PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor 

DANIEL RICARDO SÁNCHEZ TORRES, identificado con cédula de 

ciudadanía No.  80.761.375 y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 

165.362 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder visible a folio 2 del 

documento 4 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa55542d8b554128068a85cf98994d76bab14bfba0f837483784df96a02a7337

Documento generado en 25/10/2023 04:14:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE 11001-33-35-017-2022-00244-00 

DEMANDANTE CRISTIAN CAMILO OSSA CANABAL 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

JUZGADO ORIGEN DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 
 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023, del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  
 

Que, por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional del 

demandante en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, y al ser este pleito parte de 

la competencia de este Despacho y fundamento para su creación, se aceptará el 

impedimento declarado por la Juez – Juzgado Diecisiete (17) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., y por consiguiente se avocará el conocimiento del 

mismo. 

    

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Que, mediante apoderada judicial, los señores CRISTIAN CAMILO OSSA 

CANABAL, JOHN FREDDY SÁNCHEZ DÍAZ, DIANA ROCIO RUIZ 

CÁRDENAS, MIGUEL AUGUSTO ARIAS CASTELLANOS, ELKIN 

ADRIAN GUZMÁN TERREROS y ANGY ALEXANDRA HUERTAS 
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ACERO promovieron demanda en el ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, a fin de que 

se declare la nulidad de las Resoluciones DESAJBOR21-4868 de 4 de noviembre 

de 2021, RH-3116 de 22 de febrero de 2022 y RH-3601 de 1º de abril de 2022, 

mediante el cual la demandada les negó el reconocimiento y pago de la bonificación 

judicial como factor salarial a los demandantes.  
 

I. De la admisión de la demanda 

 

El Despacho en el análisis de la admisión de la demanda, advierte la necesidad de 

escindirla, al encontrar que existe una indebida acumulación subjetiva de 

pretensiones, conforme a: 

 

1. De la acumulación de pretensiones  
 

La acumulación de pretensiones dentro de un proceso judicial propende a garantizar 

el principio de economía procesal, en razón a que, según unos requisitos legales, se 

permite que un sólo juez pueda pronunciarse sobre los mismos pedimentos en una 

providencia. Esta figura resulta también acorde con los principios de igualdad y 

seguridad jurídica, pues decidir varias pretensiones en un solo proceso impide la 

existencia de decisiones contradictorias.  
 

De acuerdo con la jurisprudencia y la doctrina, la acumulación de pretensiones 

puede ser de dos clases, objetiva y subjetiva. La primera, regulada en el Artículo 

165 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, se presenta ante la existencia de pluralidad 

de pretensiones; mientras que la segunda, regulada en el Artículo 88 de la Ley 1564 

de 2012 <Código General del Proceso>, por remisión expresa del Artículo 306 del 

CPACA, se da cuando son varios los demandantes o los demandados.  
 

En relación con la acumulación de pretensiones objetivas, el Artículo 165 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 

1437 de 2011>, ha dispuesto: 
 

“ARTÍCULO 165. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. En la 

demanda se podrán acumular pretensiones de nulidad, de nulidad y de 

restablecimiento del derecho, relativas a contratos y de reparación directa, 

siempre que sean conexas y concurran los siguientes requisitos: 

 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas. No obstante, cuando 

se acumulen pretensiones de nulidad con cualesquiera otras, será 

competente para conocer de ellas el juez de la nulidad. Cuando en la 

demanda se afirme que el daño ha sido causado por la acción u omisión de 

un agente estatal y de un particular, podrán acumularse tales pretensiones 

y la Jurisdicción Contencioso Administrativa será competente para su 

conocimiento y resolución. 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan 

como principales y subsidiarias. 

3. Que no haya operado la caducidad respecto de alguna de ellas. 

4. Que todas deban tramitarse por el mismo procedimiento”. 

 

En lo referente a la acumulación subjetiva, el Artículo 88 del Código General del 

Proceso < Ley 1564 de 2012>, ha señalado:  
 

“ARTÍCULO 88. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. El 

demandante podrá acumular en una misma demanda varias pretensiones 
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contra el demandado, aunque no sean conexas, siempre que concurran los 

siguientes requisitos: 

 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la 

cuantía. 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan 

como principales y subsidiarias. 

3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 

 

En la demanda sobre prestaciones periódicas podrá pedirse que se condene 

al demandado a las que se llegaren a causar entre la presentación de 

aquella y el cumplimiento de la sentencia definitiva. 

 

También podrán formularse en una demanda pretensiones de uno o varios 

demandantes o contra uno o varios demandados, aunque sea diferente el 

interés de unos y otros, en cualquiera de los siguientes casos: 

 

a) Cuando provengan de la misma causa. 

b) Cuando versen sobre el mismo objeto. 

c) Cuando se hallen entre sí en relación de dependencia. 

d) Cuando deban servirse de unas mismas pruebas. 

 

En las demandas ejecutivas podrán acumularse las pretensiones de varias 

personas que persigan, total o parcialmente, los mismos bienes del 

demandado”. 

 

Las dos (2) clases de acumulaciones acá expuestas no son excluyentes, pues nada 

impide que, en un mismo proceso, se presente acumulación objetiva y subjetiva de 

pretensiones siempre que se reúnan los requisitos legales. 
 

En esta jurisdicción, de acuerdo con el Artículo 165 de la Ley 1437 de 2011 

<CPACA>, en una misma demanda, pueden acumularse las pretensiones de 

nulidad, nulidad y restablecimiento del derecho, controversias contractuales y 

reparación directa, cuando se reúnan los requisitos allí establecidos. Es así como, a 

la luz de la Ley 1437 de 2011, el legislador hizo referencia a la acumulación objetiva 

de pretensiones, pues permite que, en una misma demanda, puedan acumularse 

pretensiones provenientes de distintos medios de control. Circunstancia de la cual 

no hace parte el caso sub lite, comoquiera que las pretensiones enlistadas en la 

presente, hacen parte todas del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho.   
 

Por su parte, la acumulación subjetiva de pretensiones de acuerdo al Artículo 88 de 

la Ley 1564 de 2012 <Código General del Proceso> que se plantea en el presente 

asunto, por cuanto los demandantes, a través de una misma demanda, acudieron a 

la jurisdicción, incumple los requisitos de la norma ibidem para predicar dicha 

agrupación de pretensiones, ya que, si bien todos los demandantes buscan que se 

declare la nulidad y posterior responsabilidad y condena de la Nación – Rama 

Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, no se tiene certeza de que 

las condiciones de causación de lo reclamado por cada uno sean similares.  
 

Es así que el Juez deberá analizar el caso en concreto de cada uno de los actores, ya 

que las situaciones laborales, como fechas de vinculación y cargos ocupados de cada 

uno, son diferentes. Acontecimiento que conllevaría, contrario a lo dicho por la 

apoderada de los demandantes, al analizar el caso concreto de manera individual y 

por lo tanto dictar fallos particulares. 
 

2. De la demanda del señor Cristian Camilo Ossa Canabal 
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Ahora bien, advierte el Despacho que para admitir la demanda es necesario contar 

con la totalidad de los requisitos formales y procesales para acudir a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa; una vez examinado el expediente de la demanda, arriba 

en mención, se pudo establecer que esta no cumple con la totalidad de las exigencias 

establecidas, como se indica a continuación: 
 

I. De los Anexos de la Demanda 

 

Como primera disposición, se tiene que la Ley 1437 de 2011 por la cual se expidió 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

consagró en el Título V de la Parte Segunda, todos los aspectos relacionados con 

los presupuestos procesales de admisibilidad de las demandas que se promuevan 

ante esta Jurisdicción. 
 

A su vez, el Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del cuerpo normativo en 

cita, consagra lo aspectos relativos a los requisitos de la demanda; para lo cual en el 

Artículo 166 estableció:  

 

“ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá 

acompañarse: 

 

(…) 2. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer 

valer y que se encuentren en poder del demandante, así como los 

dictámenes periciales necesarios para probar su derecho (…)”. 

(Negrilla fuera de texto original). 
 

En este caso, el Despacho observa que en el capítulo de “HECHOS” la apoderada 

de la parte demandante citó:  

 

“3.2.  (…) en ejercicio del derecho de petición, solicitaron a la Dirección 

Administrativa de Administración Judicial la reliquidación de las 

prestaciones sociales, teniendo en cuenta como factor salarial la 

bonificación judicial contemplada en el artículo 1º del Decreto 383 de 

2013 (…)”.  
 

Sin embargo, al revisar el libelo se evidencia que allega Resolución No. 

DESAJBOR21-4868 de 4 de noviembre de 2021 por medio de la cual se resuelve 

una petición, sin que se evidencie derecho de petición, circunstancia que no permite 

acreditar el escrito mencionado por la parte actora.  
 

Por lo anterior, es necesario que la parte demandante allegue el derecho de petición 

presentado ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial en la cual se 

evidencie el sello de radicación con la que se dio inicio a la reclamación 

administrativa.  
 

En este orden de ideas y obedeciendo a lo previsto en el Artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011 <CPACA>, se dispondrá el término de diez (10) días, para que el 

demandante corrija los defectos acá expuestos y cumpla con los requisitos exigidos 

para su admisión.  
 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento declarado por la Juez Diecisiete (17) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  
 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído.  
 

TERCERO: INADMÍTASE la demanda instaurada por el ciudadano CRISTIAN 

CAMILO OSSA CANABAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.014.213.574, en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por las razones expuestas 

en la parte motiva de la presente providencia. 
 

CUARTO: CONCÉDASE a la parte demandante el término perentorio de DIEZ 

(10) DÍAS contados a partir del día siguiente de la notificación de esta providencia, 

a fin de subsanar los defectos señalados en la parte motiva de este proveído, so pena 

de rechazo la demanda, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011 <CPACA>. 
 

QUINTO: ORDENESE a la apoderada de la parte actora el DESGLOSE de todas 

las piezas procesales en relación con los demandantes JOHN FREDDY 

SÁNCHEZ DÍAZ, DIANA ROCIO RUIZ CÁRDENAS, MIGUEL AUGUSTO 

ARIAS CASTELLANOS, ELKIN ADRIAN GUZMÁN TERREROS y ANGY 

ALEXANDRA HUERTAS ACERO radicándola de manera individual y de 

conformidad a los lineamientos de la Ley 2080 de 2021, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia.  
 

Para todos los efectos, se tendrá en cuenta la fecha de la presentación de la demanda 

visible a folio 1 del documento 2, cuyo registro se realizó el día 11 de julio de 2022. 
 

SEXTO: Para el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral anterior, conceder a 

la apoderada de la parte actora el mismo término perentorio de diez (10) días, de 

que trata el numeral cuarto de la presente resolución. 
 

SÉPTIMO: Ingrésese el expediente al Despacho una vez vencido el término 

otorgado en el numeral sexto para continuar con lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-017-2022-00323-00 

DEMANDANTE DORIS ORDOÑEZ ENCISO 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 
 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  
 

Que, por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional de la 

demandante en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, y al ser este pleito parte de 

la competencia de este Despacho y fundamento para su creación, se aceptará el 

impedimento declarado por la Juez – Juzgado Diecisiete (17) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., y por consiguiente se avocará el conocimiento del 

mismo. 
 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

 
 



Página 2 de 6 
 

CONSIDERACIONES  
 

Que, mediante apoderada judicial, los señores DORIS ORDOÑEZ ENCISO, 

MONICA CAROLINA ORDOÑEZ ENCISO, EFRAIN BARBOSA RINCÓN, 

DIEGO MAURICIO MOLINA JULA y KAROL JOHANNA VARGAS 

MÉNDEZ, promovieron demanda en el ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, contra la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, a fin de que 

se declare la nulidad de los Actos Administrativo  No. DESAJBOR22-4177 del 12 

de julio de 2022 y la Resolución No.RH-5049 del 22 de agosto de 2022, mediante 

los cuales la demandada les negó el reconocimiento y pago de la bonificación 

judicial como factor salarial a los demandantes.  

 

I. De la admisión de la demanda 

 

El Despacho en el análisis de la admisión de la demanda, advierte la necesidad de 

escindirla, al encontrar que existe una indebida acumulación subjetiva de 

pretensiones, conforme a: 

 

1. De la acumulación de pretensiones  

 

La acumulación de pretensiones dentro de un proceso judicial propende a garantizar 

el principio de economía procesal, en razón a que, según unos requisitos legales, se 

permite que un sólo juez pueda pronunciarse sobre los mismos pedimentos en una 

providencia. Esta figura resulta también acorde con los principios de igualdad y 

seguridad jurídica, pues decidir varias pretensiones en un solo proceso impide la 

existencia de decisiones contradictorias.  

 

De acuerdo con la jurisprudencia y la doctrina, la acumulación de pretensiones 

puede ser de dos clases, objetiva y subjetiva. La primera, regulada en el Artículo 

165 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, se presenta ante la existencia de pluralidad 

de pretensiones; mientras que la segunda, regulada en el Artículo 88 de la Ley 1564 

de 2012 <Código General del Proceso>, por remisión expresa del Artículo 306 del 

CPACA, se da cuando son varios los demandantes o los demandados.  

 

En relación con la acumulación de pretensiones objetivas, el Artículo 165 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 

1437 de 2011>, ha dispuesto: 

 

“ARTÍCULO 165. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. En la 

demanda se podrán acumular pretensiones de nulidad, de nulidad y 

de restablecimiento del derecho, relativas a contratos y de reparación 

directa, siempre que sean conexas y concurran los siguientes 

requisitos: 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas. No obstante, 

cuando se acumulen pretensiones de nulidad con cualesquiera otras, 

será competente para conocer de ellas el juez de la nulidad. Cuando 

en la demanda se afirme que el daño ha sido causado por la acción u 

omisión de un agente estatal y de un particular, podrán acumularse 

tales pretensiones y la Jurisdicción Contencioso Administrativa será 

competente para su conocimiento y resolución. 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se 

propongan como principales y subsidiarias. 

3. Que no haya operado la caducidad respecto de alguna de ellas. 

4. Que todas deban tramitarse por el mismo procedimiento.” 
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En lo referente a la acumulación subjetiva, el Artículo 88 del Código General del 

Proceso < Ley 1564 de 2012>, ha señalado:  

 

“ARTÍCULO 88. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. El 

demandante podrá acumular en una misma demanda varias 

pretensiones contra el demandado, aunque no sean conexas, siempre 

que concurran los siguientes requisitos: 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en 

cuenta la cuantía. 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se 

propongan como principales y subsidiarias. 

3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 

En la demanda sobre prestaciones periódicas podrá pedirse que se 

condene al demandado a las que se llegaren a causar entre la 

presentación de aquella y el cumplimiento de la sentencia definitiva. 

También podrán formularse en una demanda pretensiones de uno o 

varios demandantes o contra uno o varios demandados, aunque sea 

diferente el interés de unos y otros, en cualquiera de los siguientes 

casos: 

a) Cuando provengan de la misma causa. 

b) Cuando versen sobre el mismo objeto. 

c) Cuando se hallen entre sí en relación de dependencia. 

d) Cuando deban servirse de unas mismas pruebas. 

En las demandas ejecutivas podrán acumularse las pretensiones de 

varias personas que persigan, total o parcialmente, los mismos bienes 

del demandado.” 

 

Las dos (2) clases de acumulaciones acá expuestas no son excluyentes, pues nada 

impide que, en un mismo proceso, se presente acumulación objetiva y subjetiva de 

pretensiones siempre que se reúnan los requisitos legales. 
 

En esta jurisdicción, de acuerdo con el Artículo 165 de la Ley 1437 de 2011 

<CPACA>, en una misma demanda, pueden acumularse las pretensiones de 

nulidad, nulidad y restablecimiento del derecho, controversias contractuales y 

reparación directa, cuando se reúnan los requisitos allí establecidos. Es así como, a 

la luz de la Ley 1437 de 2011, el legislador hizo referencia a la acumulación objetiva 

de pretensiones, pues permite que, en una misma demanda, puedan acumularse 

pretensiones provenientes de distintos medios de control. Circunstancia de la cual 

no hace parte el caso sub-lite, comoquiera que las pretensiones enlistadas en la 

presente, hacen parte todas del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho.   
 

Por su parte, la acumulación subjetiva de pretensiones de acuerdo al Artículo 88 de 

la Ley 1564 de 2012 <Código General del Proceso> que se plantea en el presente 

asunto, por cuanto los demandantes, a través de una misma demanda, acudieron a 

la jurisdicción, incumple los requisitos de la norma ibidem para predicar dicha 

agrupación de pretensiones, ya que, si bien todos los demandantes buscan que se 

declare la nulidad y posterior responsabilidad y condena de la Nación – Rama 

Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, no se tiene certeza de 

que las condiciones de causación de lo reclamado por cada uno sean similares.  
 

Es así que el Juez deberá analizar el caso en concreto de cada uno de los actores, ya 

que las situaciones laborales, como fechas de vinculación y cargos ocupados de cada 

uno, son diferentes. Acontecimiento que conllevaría, contrario a lo dicho por la 
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apoderada de los demandantes, a analizar el caso concreto de manera individual y 

por lo tanto dictar fallos particulares. 

 

En relación con los demandantes MONICA CAROLINA ORDOÑEZ ENCISO, 

EFRAIN BARBOSA RINCÓN, DIEGO MAURICIO MOLINA JULA y 

KAROL JOHANNA VARGAS MÉNDEZ, como actores del proceso en 

referencia y garantizando el estudio del caso en particular, este Despacho ordenará 

el desglose de todas las piezas procesales.  

 

2. De la demanda de la señora Doris Ordoñez Enciso 

 

El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, establece 

los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su vez, el análisis, 

valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  

 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 

162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho admitirá el medio de 

control formulado por la ciudadana DORIS ORDOÑEZ ENCISO, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 52.035.304, a través de apoderada judicial, en contra 

de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento declarado por la Juez Diecisiete (17) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 
 

TERCERO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderada 

judicial, constituido para el efecto por la ciudadana DORIS ORDOÑEZ ENCISO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.035.304, en contra de la NACIÓN – 

RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL. 
 

CUARTO: ORDENESE al apoderado de la parte actora el DESGLOSE de todas 

las piezas procesales en relación con los demandantes MONICA CAROLINA 

ORDOÑEZ ENCISO, EFRAIN BARBOSA RINCÓN, DIEGO MAURICIO 

MOLINA JULA y KAROL JOHANNA VARGAS MÉNDEZ, radicándola de 

manera individual y de conformidad a los lineamientos de la Ley 2080 de 2021, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 

Para todos los efectos, se tendrá en cuenta la fecha de la presentación de la demanda 

visible a folio 1 del documento 2, cuyo registro se realizó el día 6 de septiembre de 

2022. 
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QUINTO: Para el cumplimiento de lo dispuesto en los numerales anteriores, 

CONCEDER al apoderado de la parte actora el término perentorio de DIEZ (10) 

DÍAS contados a partir de la ejecutoria de esta providencia.   
 

SEXTO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o a quien haga sus veces, al 

correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo 

electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el Artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 
 

NOVENO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al correo 

electrónico destinado para tal fin y al correo jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

DÉCIMO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por 

el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o presentar demanda de 

reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 1437 de 2011 >CPACA>. 
 

DÉCIMO PRIMERO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del 

Artículo 175 la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la 

entidad demandada DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los 

actos acusados, así como la certificación laboral en la que se acredite los cargos y 

tiempos desempeñados por el demandante. 
 

DÉCIMO SEGUNDO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del 

Artículo 162 y del numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

es obligación de las partes aportar con la demanda y su contestación, todas las 

pruebas documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del 

plenario. 
 

DÉCIMO TERCERO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en 

coadyuvancia con la entidad demandada, en el término conjunto del numeral 

décimo, alleguen CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se 

acredite el último lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos 

que ostenta u ostentó el demandante, además en donde se indique como mínimo, 

fecha de ingreso a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo si 

fuere el caso. 
 

DÉCIMO CUARTO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora 

YOLANDA LEONOR GARCÍA GIL, identificada con cédula de ciudadanía 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co
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No. 60.320.022 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No. 78.705 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada principal de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder visible a folio 1 del 

documento 12 del expediente digitalizado.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b5d5e132c30e0dc6ac5969e86284230267582c2e40d483913960f9c0997db3e

Documento generado en 25/10/2023 04:16:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 3 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE 11001-33-35-017-2022-00347-00 

DEMANDANTE NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

JUZGADO ORIGEN DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 
 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente:  
 

CONSIDERACIONES  
 

I. De la admisión de la demanda 
 

El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, establece 

los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su vez, el análisis, 

valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  
 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 

162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho admitirá el medio de 

control formulado por la ciudadana NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA, 
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identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.667.406, a través de apoderada 

judicial, en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído.  
 

SEGUNDO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderada 

judicial, constituido para el efecto por la ciudadana NATALIA JEUTH JAMZA 

MEJÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.667.406, en contra de la 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o a quien haga sus veces, al 

correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021. 
 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo 

electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el Artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 
 

SEXTO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al correo 

electrónico destinado para tal fin y al correo jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte 

demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o presentar demanda de 

reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 1437 de 2011 >CPACA>. 
 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad demandada 

DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos y tiempos 

desempeñados por el demandante. 
 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co
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NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 y del 

numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 
 

DÉCIMO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en coadyuvancia con 

la entidad demandada, en el término conjunto del numeral séptimo, alleguen 

CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se acredite el último 

lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que ostenta u 

ostentó el demandante, además en donde se indique como mínimo, fecha de ingreso 

a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo si fuere el caso. 
 

DÉCIMO PRIMERO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la 

doctora NATALIA RUEDA CARRILLO, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 35.251.453 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No. 263.747 del 

Consejo Superior de la Judicatura y la doctora CIELO YATE RAYO, identificada 

con cédula de ciudadanía 28.868.605 y portadora de la tarjeta profesional de 

abogada No. 263.748 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderadas de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder visible a folio 17 del 

documento 3 del expediente digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6510bbd49e67ec8f027370af560461e6aaf14dff3fbae9edc0e3c28dcfa0cdc

Documento generado en 25/10/2023 04:18:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE 11001-33-35-017-2022-00370-00 

DEMANDANTE NURY MARLLERLY MORENO TORRES 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

JUZGADO ORIGEN DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 
 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

 

Que, por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional de la 

demandante en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, y al ser este pleito parte de 

la competencia de este Despacho y fundamento para su creación, se aceptará el 

impedimento declarado por la Juez – Juzgado Diecisiete (17) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., y por consiguiente se avocará el conocimiento del 

mismo. 
 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente:  
 

CONSIDERACIONES  
 

I. De la admisión de la demanda 
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El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, establece 

los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su vez, el análisis, 

valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  
 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 

162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho admitirá el medio de 

control formulado por la ciudadana NURY MARLLERLY MORENO TORRES, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.346.928, a través de apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento declarado por la Juez Diecisiete (17) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído.  
 

TERCERO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderado 

judicial, constituido para el efecto por la ciudadana NURY MARLLERLY 

MORENO TORRES, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.346.928, en 

contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o a quien haga sus veces, al 

correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021. 
 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo 

electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el Artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 
 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al correo 

electrónico destinado para tal fin y al correo jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co
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el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o presentar demanda de 

reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 1437 de 2011 >CPACA>. 
 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad demandada 

DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos y tiempos 

desempeñados por el demandante. 
 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 y del 

numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 
 

DÉCIMO PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en 

coadyuvancia con la entidad demandada, en el término conjunto del numeral octavo, 

alleguen CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se acredite 

el último lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que 

ostenta u ostentó el demandante, además en donde se indique como mínimo, fecha 

de ingreso a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo si fuere el 

caso. 
 

DÉCIMO SEGUNDO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor 

HAROLD HERRERA MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.761.057, y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 219.482 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder visible a folio 1 del documento 4 del 

expediente digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-017-2022-00379-00 

DEMANDANTE HÉCTOR IVÁN BARRERA ROMERO 

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

JUZGADO ORIGEN DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

Que, por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional del 

demandante en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, y al ser este pleito parte de la competencia de este Despacho y 

fundamento para su creación, se aceptará el impedimento declarado por la Juez – 

Juzgado Diecisiete (17) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., y por 

consiguiente se avocará el conocimiento del mismo. 

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la admisión de la demanda 

 

El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, establece 
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los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su vez, el análisis, 

valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  
 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 

162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho admitirá el medio de 

control formulado por el ciudadano HÉCTOR IVÁN BARRERA ROMERO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.311.478, a través de apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  
 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE:  

 

 PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento declarado por la Juez Diecisiete (17) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.    
 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderado 

judicial, constituido para el efecto por la ciudadana HÉCTOR IVÁN BARRERA 

ROMERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 79.311.478 en contra de la 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN o 

a quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad 

con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo 

electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el Artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al correo 

electrónico destinado para tal fin y al correo jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por 

el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o presentar demanda de 

reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 1437 de 2011 >CPACA>. 

 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co
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NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad demandada 

DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos y tiempos 

desempeñados por el demandante. 

 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 y del 

numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 

 

DÉCIMO PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en 

coadyuvancia con la entidad demandada, en el término conjunto del numeral octavo, 

alleguen CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se acredite 

el último lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que 

ostenta u ostentó el demandante, además en donde se indique como mínimo, fecha 

de ingreso a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo si fuere el 

caso. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor 

RAFAEL FORERO QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 17.306.413 y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 186.996 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder visible a folio 1 del 

documento 3 del expediente digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd684677973cd48261cf1e859c8a0fdc2731f350d4920b07249c4a23004b97c4
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-017-2022-00394-00 

DEMANDANTE ERIK ALEXANDER CASALLAS LIZARAZO 

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

JUZGADO ORIGEN DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023, del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

Que, por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional del 

demandante en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, y al ser este pleito parte de la competencia de este Despacho y 

fundamento para su creación, se aceptará el impedimento declarado por la Juez – 

Juzgado Diecisiete (17) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., y por 

consiguiente se avocará el conocimiento del mismo.  

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente: 

 

CONSIDERACIONES: 
 

Ahora bien, advierte el Despacho que para admitir la demanda es necesario contar 

con la totalidad de los requisitos formales y procesales para acudir a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa; una vez examinado el expediente de la demanda, arriba 
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en mención, se pudo establecer que esta no cumple con la totalidad de las exigencias 

establecidas, como se indica a continuación:  

  

I. Del poder   

  

Como primera disposición, se tiene que la Ley 1437 de 2011 por la cual se expidió 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

consagró en el Título V de la Parte Segunda, todos los aspectos relacionados con 

los presupuestos procesales de admisibilidad de las demandas que se promuevan 

ante esta Jurisdicción.  

  

A su vez el Capítulo I del Título V de la Parte Segunda del cuerpo normativo en 

cita, consagra lo aspectos relativos a la capacidad, representación y ejercicio del 

derecho de postulación, sobre este último aspecto el Artículo 160 dispuso:   

  

“ARTÍCULO 160. DERECHO DE POSTULACIÓN. Quienes 

comparezcan al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado 

inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su intervención 

directa.   

  

Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden 

representarlas en los procesos contenciosos administrativos mediante 

poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante delegación general 

o particular efectuada en acto administrativo”.  

  

Por otra parte, como quiera que la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, no consagra lo 

relativo a la rectitud que deben cumplir los poderes que se presenten ante esta 

jurisdicción, se hace necesario acudir a la Ley 1564 de 2012 <CGP> para estudiar 

este ítem, esto en virtud de la aplicación de la remisión que consagra el Artículo 306 

de la Ley 1437 de 2011 al Código de Procedimiento Civil, hoy Código General del 

Proceso.   

  

Acorde a lo anterior, el Artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 <CGP>, respecto al 

otorgamiento de poder a los profesionales del derecho para actuar en procesos 

judiciales, estableció:   

  

“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase 

de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder 

especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento 

privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 

determinados y claramente identificados.   

  

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o 

diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder 

especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente 

por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las 

sustituciones de poder se presumen auténticas. (…)”.  
  

Atendiendo a las razones expuestas y sin que se evidencie dentro del plenario el 

poder que acredite al abogado LEONARDO HERRERA, como apoderado del 

ciudadano ERIK ALEXANDER CASALLAS LIZARAZO, este Despacho 

inadmitirá la demanda.   
  

En este orden de ideas y obedeciendo a lo previsto en el Artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011 <CPACA>, se dispondrá el término de diez (10) días, para que el 
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demandante corrija los defectos acá expuestos y cumpla con los requisitos exigidos 

para su admisión.  
  

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento declarado por la Juez Diecisiete (17) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.   

 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO: INADMÍTASE la demanda instaurada por el ciudadano ERIK 

ALEXANDER CASALLAS LIZARAZO, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 79.653.386, en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 

CUARTO: CONCÉDASE a la parte demandante el término perentorio de DIEZ 

(10) DÍAS contados a partir del día siguiente de la notificación de esta providencia, 

a fin de subsanar los defectos señalados en la parte motiva de este proveído, so pena 

de rechazo la demanda, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011 <CPACA>. 
 

QUINTO: Ingrésese el expediente al Despacho una vez vencido el término 

otorgado en el numeral cuarto para continuar con lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-017-2022-00411-00 

DEMANDANTE DIANA CAROLINA RAMÍREZ MOLANO 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 

 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

Que, por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional de la 

demandante en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, y al ser este pleito parte de 

la competencia de este Despacho y fundamento para su creación, se aceptará el 

impedimento declarado por la Juez – Juzgado Diecisiete (17) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., y por consiguiente se avocará el conocimiento del 

mismo. 

 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 

CONSIDERACIONES  

 

I. De la admisión de la demanda 
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El Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo <Ley 1437 de 2011>, establece 

los requisitos para la presentación de la demanda correspondiente al medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, exigiendo a su vez, el análisis, 

valoración y acreditación del cumplimiento de los mismos.  
 

Para el caso en particular y por reunir los requisitos establecidos en los Artículos 

162 y s.s. de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, este Despacho admitirá el medio de 

control formulado por la ciudadana DIANA CAROLINA RAMÍREZ MOLANO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 53.046.699, a través de apoderado 

judicial, en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.  
 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE:  

 

 PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento declarado por la Juez Diecisiete (17) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.    
 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO: ADMÍTASE el medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurado mediante apoderado 

judicial, constituido para el efecto por la ciudadana DIANA CAROLINA 

RAMÍREZ MOLANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.046.699en 

contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado 

parcialmente por el Artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 

representante legal de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL o a quien haga sus veces, al 

correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, al correo 

electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el Artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al señor 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, delegado ante este Juzgado, al correo 

electrónico destinado para tal fin y al correo jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, 

modificado por el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co


Página 3 de 3 
 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, CÓRRASE TRASLADO, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por 

el término común de TREINTA (30) DÍAS para contestar la demanda, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía o presentar demanda de 

reconvención, tal como lo prevé el Artículo 172 la Ley 1437 de 2011 >CPACA>. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1° del Artículo 175 la 

Ley 1437 de 2011 <CPACA>, durante el término de traslado, la entidad demandada 

DEBERÁ ALLEGAR al proceso de la referencia, la actuación adelantada en sede 

administrativa (expediente administrativo), que dio origen a los actos acusados, así 

como la certificación laboral en la que se acredite los cargos y tiempos 

desempeñados por el demandante. 

 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del Artículo 162 y del 

numeral 4 del Artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 <CPACA>, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas documentales 

que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del plenario. 

 

DÉCIMO PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que, en 

coadyuvancia con la entidad demandada, en el término conjunto del numeral octavo, 

alleguen CERTIFICACIÓN LABORAL ACTUALIZADA en la que se acredite 

el último lugar de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que 

ostenta u ostentó el demandante, además en donde se indique como mínimo, fecha 

de ingreso a la entidad, cargos desempeñados y fecha de retiro del cargo si fuere el 

caso. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor 

GERMÁN CONTRERAS HERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 79.609.109 y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 96.999 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder visible a folio 14 del 

documento 3 del expediente digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE 11001-33-35-017-2022-00443-00 

DEMANDANTE NATALIA CABRERA TRUJILLO 

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

JUZGADO ORIGEN DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

El Despacho continúa con el trámite correspondiente al proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta:  
 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA23-12034 del 

17 de enero de 2023, creó tres (3) juzgados administrativos transitorios para la 

ciudad de Bogotá D.C., los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con 

régimen similar, desde el 01 de febrero hasta el 30 de abril de 2023; medida que fue 

prorrogada mediante Acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo de 2023, hasta el 

15 de diciembre de 2023. 
 

Que mediante Acuerdo No. 003 del 30 de enero de 2023, la Presidencia del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, designó como Juez Primero (1°) Administrativo 

Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. al suscrito, quien se encuentra 

debidamente posesionado, mediante Acta de Posesión No. 16 del 01 de febrero de 

2023 de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.; por lo cual 

y de conformidad con el oficio No. CSJBTO23-483 del 06 de febrero de 2023, del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, corresponde a este Despacho conocer 

únicamente los procesos originados en los Juzgados Séptimo (7°) al Dieciocho (18) 

y Sesenta y Siete (67) Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  

 

Que, por tratarse el presente litigio, de una reclamación salarial y prestacional de la 

demandante en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, y al ser este pleito parte de la competencia de este Despacho y 

fundamento para su creación, se aceptará el impedimento declarado por la Juez – 

Juzgado Diecisiete (17) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C., y por 

consiguiente se avocará el conocimiento del mismo.  
 

En lo pertinente a la etapa procesal en la que se encuentra el proceso de la referencia, 

se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Ahora bien, advierte el Despacho que para admitir la demanda es necesario contar 

con la totalidad de los requisitos formales y procesales para acudir a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa; una vez examinado el expediente de la demanda, arriba 

en mención, se pudo establecer que esta no cumple con la totalidad de las exigencias 

establecidas, como se indica a continuación: 
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I. De los Anexos de la Demanda 

 

Como primera disposición, se tiene que la Ley 1437 de 2011 por la cual se expidió 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

consagró en el Título V de la Parte Segunda, todos los aspectos relacionados con 

los presupuestos procesales de admisibilidad de las demandas que se promuevan 

ante esta Jurisdicción. 
 

A su vez, el Capítulo III del Título V de la Parte Segunda del cuerpo normativo en 

cita, consagra lo aspectos relativos a los requisitos de la demanda; para lo cual en el 

Artículo 166 estableció:  

 

“ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá 

acompañarse: 

 

(…) 2. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer 

valer y que se encuentren en poder del demandante, así como los 

dictámenes periciales necesarios para probar su derecho (…)”. 

(Negrilla fuera de texto original). 
 

En este caso, el Despacho observa que en el capítulo de “PRETENSIONES” el 

apoderado de la parte demandante citó:  

 

“PRIMERA.  Declarar la Nulidad de los siguientes actos administrativos 

Resolución No. 2 – 1226 del 17 de agosto de 2022 (…)”.  
 

sin embargo, al revisar el libelo se evidencia que no allega Resolución No. 2 – 1226 

del 17 de agosto de 2022 aludida por el apoderado, circunstancia que no permite 

acreditar el escrito mencionado por la parte actora. En ese orden de ideas se debe 

establecer claridad de lo que se pretende, y no generar malas interpretaciones, que 

pueden llevar a truncar el buen curso del debido proceso. 
 

En este orden de ideas y obedeciendo a lo previsto en el Artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011 <CPACA>, se dispondrá el término de diez (10) días, para que el 

demandante corrija los defectos acá expuestos y cumpla con los requisitos exigidos 

para su admisión.  
 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE el impedimento declarado por la Juez Diecisiete (17) 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D.C.  
 

SEGUNDO: AVÓQUESE conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído.  
 

TERCERO: INADMÍTASE la demanda instaurada por la ciudadana NATALIA 

CABRERA TRUJILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.013.642.028, en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 

CUARTO: CONCÉDASE a la parte demandante el término perentorio de DIEZ 

(10) DÍAS contados a partir del día siguiente de la notificación de esta providencia, 
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a fin de subsanar los defectos señalados en la parte motiva de este proveído, so pena 

de rechazo la demanda, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011 <CPACA>. 
 

QUINTO: Ingrésese el expediente al Despacho una vez vencido el término 

otorgado en el numeral cuarto para continuar con lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 
Elsa C. 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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